
RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO  
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 

Nro. 085/92 
Sucre, 24 de julio de 1992 

 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el art. 11 de la Ley Orgánica de Municipalidades, los 
Concejos son Organos Deliberantes y constituyen la máxima autoridad de los 
municipios. 
 
Que, las nuevas oficinas de este H. Concejo, deberán ser habilitadas y equipadas 
con el mobiliario necesario acorde con su condición de máxima autoridad edilicia y 
representatividad del voto popular. 
 
Que,  para elefecto se hicieron presentes tres cotizaciones por parte de los 
siguientes interesados: Casa Batebol Ltda., cas Le Mans  Ltda. y Casa Norte. 
 
Que, habiendosé cumplido con todas las disposiciones exigidas por ley. 
 
 
 POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus atribuciones, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
Art.1ro.  ADJUDICAR, la provisión de sillones en favor de este Cuerpo Deliberante 
a la casa comercial BATEBOL LTDA, de acuerdo al siguiente detalle: 
      Valor Unitario 
1 sillón tipo ejecutivo   $us. 260,00 
17 sillones semiejecutivos  $us. 230,00 
 
El valor se hará efectivo con cargo al Presupuesto del H. Concejo Municipal. 
 
 
Art.2do. Por Asesoría Jurídica de la H. Alcaldía Municipal, procedasé a la 
elaboración del contrato de compra-venta , conforme al detalle y documentación 
adjuntos. 
 
 Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 
 



 
 
 

Pdta. Aldo Quaglini Rentería.          Sra. Estela P. de Nuñez. 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL          H. SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
 
 


